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PROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS

La XVI Conferencia Sanitaria Panamericana, en su Resolución IV,

encomendó al Consejo Directivo el estudio y establecimiento de procedi-

mientos apropiados, que rijan la admisión de Estados como miembros de la

Organizaci6n Panamericana de la Salud.

En la misma resolución, la Conferencia delegó en el Consejo la au-

toridad para tratar de asuntos relativos a la admisión de Estados como

miembros de la Organización, durante el intervalo comprendido entre las

reuniones de la Conferencia, de conformidad con los procedimientos que

adopte el Consejo.

Con el propósito de facilitar la labor encomendada por la Conferencia,
el Director solicitó del Servicio Jurldico de la Organización Mundial de

la Salud la preparación de un proyecto de procedimiento que pudiera servir

de base de discusión al Consejo Directivo.

El proyecto elaborado por el Servicio Jurldico de la OMS (Anexo)

contiene un procedimiento sencillo que, en realidad, responde a las normas

que siguió la XVI Conferencia Sanitaria Panamericana para la admisión de
Jamaica.

Si bien la citada resolución de la Conferencia encomendó al Consejo

Directivo el estudio de este asunto, el Director estima conveniente infor-

mar al Comité Ejecutivo de las gestiones realizadas, por si _ste considera

oportuno formular alguna observación, en virtud de las funciones asesoras

que le atribuye el párrafo D del Artlculo 14 de la Constitución de la

Organización Panamericana de la Salud.

Anexo



CEI4 (Esp.)
ANEXO

PROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA ADMISION DE ESTADOS COMO MIEMBROS DE LA
öRGANiZACION PANAMERICANA DE LA SALUD

I. De conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la

Organización Panamericana de la Salud, todos los Estados Americanos tienen

derecho a ser miembros de la Organización.

2. Los Estados Americanos que no sean miembros de la Organización

Panamericana de la Salud podrán solicitar el ingreso como miembros de la

misma, y serán admitidos con tal carácter cuando su solicitud haya obte-

nido el voto afirmativo de la mayoria de los Gobiernos presentes y votan-
tes en la Conferencia o el Consejo Directivo.

3. La solicitud que formule un E¿tado para su admisi6n como miembro,
se dirigirá al Director, y será transmitida inmediatamente por lste a los

Gobiernos de la Organización. En la solicitud se hará constar que el Estado

está dispuesto a asumir todas las obligaciones impuestas por la Constitución
de la Organización Panamericana de la Salud, a cumplir las disposiciones del

C6digo Sanitario Panamericano y a contribuir, mediante la cuota correspon-

diente, al sostenimiento financiero de la Organización.

4. Toda solicitud de ingreso se incluirá en el programa de temas

de la pr6xima reuni6n de la Conferencia o el Consejo Directivo, siempre

que dicha solicitud sea recibida por el Director por lo menos treinta dlas
antes del comienzo de la reunión.

5. La Conferencia o el Consejo Directivo examinarán la solicitud
de ingreso y votarán en cuanto a la misma. Si la solicitud es aprobada,

el Estado adquirirá el carácter de miembro de la Organización, y este acuer-

do será efectivo a partir de la fecha en que se haya aprobado el ingreso.

6. La aprobaci6n por la Conferencia o el Consejo Directivo de una

solicitud de ingreso como miembro de la Organización será comunicada inme-

diatamente al Estado que la haya presentado y a los Gobiernos de la

Organización.


